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CAPITULO I.  
 
CONDICIONES GENERALES  
 
1. INFORMACION GENERAL  
 
1. OBJETO DE LA COMPRA. El objeto del proceso compra es: El suministro e instalación de la alfombra en 
tableta modular para auditorio Cine Leonelda de la Cámara  Comercio De Ocaña. 
 
2. CARACTERISTICAS TECNICAS DE LA ALFOMBRA EN TABLETA MODULAR. 

 
Tipo: Argollado 
Presentación: Tableta Modular 
Dimensiones: 50 cm x 50 cm 
Uso: Tráfico pesado 
Fibra: 100% Nylon invista 6.6 
Peso Total: 2.940 gramos/Mt2 
Altura Total: 7,9 m.m. 
Base: Unitary Cushion Back 
Método teñido en masa 
Test Radiante Clase 1 
Nivel de Toxicidad menor que 450 
Garantía Fábrica: 10 años 
Garantía Instalación: 1 año 
Norma de Instalación: Carpet and Rug Institute´s CRI-10 
Cantidad a suministrar:  
Cantidad de metros                         129 
Total suministro Tableta modular 140 
 
3. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA  
 
El oferente deberá anexar a la propuesta los siguientes documentos  
 

a. Certificado de inscripción en la Cámara de Comercio, que se encuentre vigente a la fecha límite de 
entrega de propuestas (APLICA PARA PERSONAS NATURALES).  

 

b. Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de comercio, que se 
encuentre vigente a la fecha de entrega de propuestas. (APLICA PARA PERSONAS JURIDICAS).  

 

c. Formulario de inscripción como proveedor de la Cámara de Comercio de Ocaña.  

 

d. Propuesta Económica (Debidamente diligenciada, anexando especificaciones de cada uno de los 
elementos ofrecidos).  



 
 

 
 

 

e. FOTOCOPIA del formulario Registro Único Tributario (RUT), donde se establece el régimen al cual 
pertenece.  

 

f. Certificado de Antecedentes Judiciales vigente (Aplica para personas naturales).  

 

g. Certificado de Antecedentes Disciplinarios, expedido por la Procuraduría General de la Nación, 
vigente. (Aplica para personas naturales).  

 

h. FOTOCOPIA legible de la Cédula de Ciudadanía del oferente o representante legal en el caso de 
personas jurídicas  
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